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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la doctora NATALIA VELÁSQUEZ OSORIO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.037.575.784, Secretaria de las Mujeres 
de Antioquia, la representación del Gobernador del Departamento, en la Junta Directiva 
de la Empresa Social del Estado "E.S.E" HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL DE 
CALDAS - ANTIOQUIA. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Medellín, a los 

PUBUQUESE, COMUNIQUES Y,£VMF<IÁSE 

JUAN 
r,S( 1 1tTrÍt Pen 'eir a 1 

NOMBRE FMA 1 	FECHA 
Proyectó: Luz Maria Morales N. 1 Ç 	( 

Los 	antes 	que hemos revisado el documento y lo 1 
Reviso 	Leonardo Garrido O. Director Asesoria Legal y de 

j 	
encontramos ajustado a las normas y disposiciones legates vigentes y 

Aprobó. Roberto E. Guzmán B. Subsecretario de Prevenció 	 uridico 
1 	por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 


